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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: El presente auto se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
013 fijado el día de hoy 27 de enero de 2023, a las 8:00 a.m.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
SECRETARIO 

Rad. 68001-40-03-024-2017-00254-01 
Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: JULIE MARCELA MENDEZ URIBE 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
         Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula dos modalidades de desistimiento 
tácito; la primera en la que la iniciativa para llegar a su declaración proviene del juez, 
en tanto que en el numeral segundo se establece que el transcurso del tiempo previsto 
en la ley sin actuación por parte del demandante genera los efectos de poner fin al 
proceso1. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 317 del Estatuto 
Procesal Civil, el desistimiento tácito por la inactividad del demandante se aplicará 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. A su turno, el literal b señala que 
“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 
  
Así pues, este Despacho observa que la última actuación surtida en el presente proceso 
data del 3 de septiembre de 2020; con posterioridad a esta fecha, la parte demandante 
no realizó actuación procesal alguna en aras de satisfacer la obligación ejecutada. 
 
En este orden de ideas, se concluye que transcurrió el tiempo previsto en la ley, 
computando inclusive los días en los cuales no hubo atención al público por cierre 
extraordinario de los despachos judiciales. En consecuencia, esta Agencia Judicial 
atendiendo a la disposición normativa en comento, decide declarar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del Código General del Proceso. No habrá lugar a la condena en costas o 
perjuicios a cargo de la parte demandante por lo previsto en la misma norma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Bucaramanga,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso, Parte General. DUPRE Editores. Bogotá D.C. 
2016. Pág. 1030. 



           Consejo Superior de la Judicatura de 

Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: El presente auto se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
013 fijado el día de hoy 27 de enero de 2023, a las 8:00 a.m.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
SECRETARIO 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas sobre los 
bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando en el 
término de ejecutoria del presente proveído no se solicite embargo del remanente, caso 
en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. Por 
Secretaría elabórense los respectivos oficios. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios a la parte demandante, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Desglósense a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para librar mandamiento de pago con las constancias del caso.     
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Fwd: ASUNTO: RECURSO DEREPOSICIÓNPROCESO: EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA
CUANTÍARADICADO: 2017-0254-01DEMANDANTE: COOPERATIVADE AHORRO Y
CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA COMULTRASAN-DEMANDADA:
JULIE MARCELAMENDEZ URIBE

Gerencia Rodriguez & Correa Abogados <gerencia@rodriguezcorreaabogados.com>
Mié 1/02/2023 11:59 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores,
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA
E. S. D.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICADO: 2017-0254-01
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA
COMULTRASAN-
DEMANDADA: JULIE MARCELA MENDEZ URIBE
 

GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.858.760 de Yopal,
portador de la tarjeta profesional 117.636 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado de parte actora conforme a poder conferido, dentro de la oportunidad legal pertinente,
comedidamente me permito impetrar recurso de reposición contra el auto proferido por el Despacho
con fecha del 26 de enero de 2023, notificado por estados el 27 del mismo mes y año.

Atentamente, 

Gime Alexander Rodriguez
Abg. Especializado Derecho Laboral y Rel Ind.

Contratación Estatal U. Externado de Col.

gerencia@rodriguezcorreaabogados.com

www.rodriguezcorreaabogados.com

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S,  identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 54 - 96  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frodriguezcorreaabogados.com%2Fportafolio-2%2F&data=05%7C01%7Cofejcmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdfcb568d98f24f4fbdb808db0475ad84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638108675726579947%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ODuBD7F%2BoCTgVdT2ZNZ2or74lYB4QG%2FOzDT8fths6dY%3D&reserved=0


1/2/23, 15:45 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQALSttWGPZbZMuKaKiKweYfs%3… 2/2

retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo electrónico   info@rodriguezcorreaabogados.com

mailto:info@rodriguezcorreaabogados.com














J024-2017-00254.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO POR 

LA PARTE DEMANDANTE CONTRA AUTO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2023, SE 

CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA, POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL SEIS (06) DE FEBRERO DE 2023, HASTA LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA OCHO (08) DE FEBRERO DE 2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 018), HOY TRES (03) DE FEBRERO DE 
2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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